
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
 

Proceso:     UNIÓN MARITAL DE HECHO   

Demandante: Blanca Cecilia Orjuela Bernal  

Demandado:     Mónica Andrea Romero Orjuela, Deisy Yohana 

Romero Orjuela, Diana Patricia Romero Orjuela 

(menor) y Nubia Romero Cufiño, como herederos 

determinados, y demás herederos 

indeterminados del señor Pedro Francisco 

Romero Bejarano (q.e.p.d.) 

Radicación:       2021-00013 
 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo las 

manifestaciones elevadas por las señoras Mónica Andrea Romero Orjuela 

y Deisy Yohana Romero Orjuela, el Despacho dispone: 

 

1.  Téngase por notificadas por conducta concluyente a las demandadas 

Mónica Andrea Romero Orjuela y Deisy Yohana Romero Orjuela del auto 

admisorio de la demanda, desde la fecha de presentación de los escritos 

allegados vía correo electrónico a esta sede judicial, es decir, 13 de abril 

de 2021, conforme lo dispone el inciso 1° del artículo 301 del C.G del P.  

 

2. Por secretaria contabilícense los términos de traslado, desde la 

ejecutoria del presente proveído, para que las demandadas Mónica 

Andrea Romero Orjuela y Deisy Yohana Romero Orjuela contesten la 

demanda por intermedio de apoderado judicial –art. 73 C.G del P- 

 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGELICA MEJÍA PÉREZ  
scmm 
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